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REGLAS DE OPERACION

DEL PUERTO DE ENSENADA, B.C.

CAPITULO V

COMITE DE OPERACIÓN

REGLA 18.-
La operación y funcionamiento del Comité se sujetará a su reglamento interno, mismo que aparece al final del presente documento como ANEXO V, y es parte integrante de las mismas.

REGLA 19.-
El Comité será presidido por la Administración y quedará integrado como se determina en el artículo 2° de su reglamento interno.

REGLA 20.-
En los términos del artículo 41 fracción IV del Reglamento de la Ley, los integrantes del Comité podrán designar un representante conforme a lo que se señale en el reglamento interno.

REGLA 21.-
La Administración dentro de sus instalaciones contará con un módulo de quejas para la atención de las que se presenten con motivo de la administración y operación portuaria o por la prestación de los servicios, en las materias señaladas en el artículo 1º del Reglamento Interno del Comité; el módulo tendrá un horario de atención de lunes a viernes, de 08:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 17:00 horas.

La presentación de quejas por parte de los Usuarios así como la atención y desahogo de las mismas se sujetará al siguiente procedimiento:

I.-
Toda queja se presentará mediante escrito en original y dos copias y contendrá como mínimo:

a) Nombre o razón social y nombre del representante, si se trata de persona moral, así como domicilio y firma del quejoso;

b) Motivo de la queja con la indicación de la dependencia en el Recinto Portuario, del Operador o del Prestador de Servicios a quienes se les atribuya el acto u omisión que origina la queja; y

c) Cuando obren en poder del quejoso, se anexarán los documentos que respalden la queja, en dos copias;

Al momento en que se reciba la queja, el módulo receptor le dará entrada devolviendo al promovente una copia del escrito con acuse de recibo.

II.-
El módulo de quejas, durante los cinco días hábiles siguientes a la presentación de la queja, enviará a la dependencia, Operador o Prestador de Servicios a que se refiere el inciso b, de la fracción anterior, copia de la documentación recibida, citándolos al mismo tiempo así como al quejoso, para que asistan a la sesión del Comité en que se someterá la queja a consideración de sus miembros; la fecha de la sesión la determinará el Secretario Técnico del propio Comité, quien verificará que no transcurran más de 40 ni menos de10 días naturales, entre la fecha de entrega del citatorio y la celebración de la sesión;


Si antes de que se realice la sesión del Comité, el quejoso retira la queja el Secretario Técnico del mismo lo informará en la sesión correspondiente indicando, en su caso las acciones realizadas para atender dicha queja.

III.-
Para el desahogo de las quejas, en la respectiva sesión  los miembros del Comité escucharán a las partes y tomando en cuenta la documentación presentada por el quejoso, así como la que presente en la misma sesión la dependencia, Operador o Prestador de Servicios, votarán por la recomendación que resulte del concenso de la mayoría. El presidente del Comité, dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha de la sesión, hará del conocimiento de la dependencia, Operador o Prestador de Servicios y del Usuario, el sentido de dicha recomendación a fin de que ésta sea atendida, en el plazo que al efecto se señale;

IV.-
Si vencido el plazo a que se refiere el segundo párrafo de la fracción anterior, el quejoso estima que la  recomendación del Comité no es atendida en debida forma, o cuando la recomendación no le favorezca, podrá recurrir a la Secretaría o a la dependencia que resulte competente a efecto de que éstas resuelvan lo conducente.
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